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Resolución Directorcil N!0023420I0INIAoGA 

Lima, 13 OCT. 2010 
VISTO: 

El Informe N° 075-2010-INIA-OGA-OL, de Ia Oficina de 

• Log Istica de la Oficina General de Administracion; y, 

CONSI DERAN DO: 

Que, mediante los literales a) y d) de la Resolucián Jefatural N° 
012-2010-INIA, se delego al Director General de Ia Oficina General de Administraciôn las 
facultades inherentes para Ia aprobaciôn de los Expedientes de Contratación de Adquisiciones 
de Bienes, Servicios y ejecuciôn de Obras, asI como designar miembros de comités especiales 
que tendràn a su cargo Ia organizaciôn, conducciOn y ejecuciOn de los procesos de selecciôn 
que convoque el INIA, respectivamente; 

Que, el articulo 70  de Ia Ley de Contrataciones del Estado 
señala que Ia Entidad llevará un Expediente de contrataciôn que contendrá todas las actuaciones 
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sr del proceso de contrataciôn, desde el requerimiento del area usuaria hasta Ia culminaciôn del 
ontrato, debiendo incluir las ofertas no ganadoras; 

I AY' Que, asi mismo, el articulo 121  de Ia precitada norma legal 
' dispone que es requisito para convocar a proceso de selecciôn, bajo sanciôn de nulidad, que el 

mismo esté incluido en el Plan Anual de Contrataciones y cuente con el expediente de 
contrataciones debidamente aprobado; 

Que, mediante Oficios N°s 491-2010-lNlA-DIA/DG y 1462-
10-EEA-D-H-ADM-AL/D, la DirecciOn de lnvestigaciôn Agraria y Ia Estaciôn Experimental 
raria Donoso -Huaral solicitaron la adquisiciOn de motopulverizadoras; 

Que, el articulo 100  del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones 
Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 184-2008-EF, establece que el Expediente de 

ntratación se inicia con el requerimiento del area usuaria, debiendo contener In  informaciOn 
referida a las caracteristicas técnicas de los que se va a contratar, el estudio de las posibilidades 
que ofrece el mercado, el valor referencial, Ia disponibilidad presupuestal, el tipo de proceso de 
selecciôn, Ia modalidad de selecciôn, el sistema de contrataciôn, Ia modalidad de contrataciôn a 
utilizarse y Ia formula de reajustes de ser el caso; 



Que, mediante el documento del visto, de Ia Oficina de Logistica 
solicitô la aprobaciOn del expediente de contratación para Ia adquisiciôn de motopulverizadora, 
por un valor referencial ascendente a SI. 49,019.12 (Cuarenta y nueve mil diecinueve con 12/100 
Nuevos soles); 

Que, con Oficio NO 1104-2010-lNlA-OGPIOPRE, Ia Oficina 
General de Planificaciôn señaló Ia existencia de disponibilidad hasta por un monto de SI. 
49,019.12 (Cuarenta y nueve mil diecinueve con 12/100 Nuevos soles), con cargo a Ia siguiente 
fuente de financiamiento: Recursos Ordinarios; 
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Que, el expediente de contrataciôn antes indicado reüne Ia 
informaciôn sobre las especificaciones técnicas, el valor referencial, Ia disponibilidad 
presupuestal y su fuente de financiamiento, conforme a lo dispuesto por el articulo 100  del 
Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado, por lo que resulta viable su aprobacián; 

Que, asI mismo, en el precitado documento del visto, Ia Oficina 
de Logistica solicitO Ia conformaciôn del Comité Especial a cargo de elaborar las bases, asI 
como organizar, conducir y ejecutar el proceso de selecciôn para Ia adquisición de 
motopulverizadoras, hasta que Ia buena pro quede consentida o administrativamente fume, o se 
cancele el proceso de selecciOn, de acuerdo a lo señalado en el articulo 241  del Decreto 
Legislativo NO 1017- Ley de Contrataciones del Estado, en concordancia con los artIculos 271  y 
311  de su Reglamento; 

Cz S 
Estando a lo dispuesto en Ia Ley de Contrataciones del Estado 

aprobado por Decreto Legislativo N° 1017 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.° 
184-2008-EF, y en uso de Ia facultad conferida en los literales a) y d) de Ia Resoluciãn Jefatural 
NO 012-2010-INIA; y, 
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Con Ia visaciOn de Ia Oficina de Logistica y de Ia Oficina de 

SE RESUELVE: 
'I,'-,  

Asesoria Juridica del IN IA; 

Articulo 10.- Aprobar el Expediente de Contratación NO 031 - 
2010-INIA del proceso de selección para Ia "Adquisicion de Motopulverizadora', cuyo valor 
referencial asciende a Ia suma de S/. 49,019.12 (Cuarenta y nueve mil diecinueve con 12/100 
Nuevos soles), conforme a los argumentos señalados en Ia parte considerativa de Ia presente 
Resoluciôn. 



Resolución Directorcil NE0023420I0INlAOGA 

Lima, 13 DCI. 2010 

S Articulo 21.- Conformar el Comité Especial cargo de la 
organizaciOn, conducciôn y ejecucion del proceso de selección para Ia "AdquisiciOn de 
Motopulverizadora" el mismo que estarà integrado de Ia siguiente manera: 

Miembros Titulares Miembros Suplentes 

Eladio Cantoral Quispe, Presidente Guillermo Reyes Alberto, Presidente suplente 
Julio Raül Castro Ramirez, miembro Julio Quispe Flores, Primer miembro suplente 
Luis Fernando Rimachi Gamarra, miembro Eudosio Veli Rivera, Segundo miembro suplente 

Articulo 3°.- Disponer Ia publicacióri Ia presente Resoluciôn en 
el Sistema Electrônico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado - SEACE, de acuerdo a lo 
senalado en el Decreto Legislativo NO 1017- Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo NO 184-2008-EF. 

Articulo 40.- Disponer que las unidades organicas del INIA 
presten el apoyo que requiera el Comité Especial conformado mediante la presente Resoluciôn, 
las cuales están obligadas a brindarlo bajo responsabilidad. 

Articulo 50.- Remitir copia de Ia presente Resoluciôn a Ia 
Oficina de LogIstica y a las personas designadas como miembros del Comité Especial. 

Registrese, comunIquese y publIquese. 
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FE DE ERRATAS 

Por error de digitacián se consignó erróneamente en el artIculo 21  de Ia Resoluciôn 
Directoral NO 234-2010-INIA-OGA, de fecha 13 de octubre de 2010 el nombre de uno de 
los miembros titulares del Comité Especial a cargo de Ia conducción del proceso de 
selección para Ia "Adquisición de Motopulverizadora". 

DICE: 

ArtIculo2°.-( ... ) 

Miembros Titulares 

Julio RaUl Castro RamIrez, miembro 

DEBE DECIR: 

ArtIculo 20.-: ( ... ) 

Miembros Titulares 

RaUl Castro Ramirez 

La Molina, 14 de octubre de 2010. 
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